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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones Nº2
Sesión: 9 de abril de 2018
1. Aprobar el Acta Nº1, correspondiente a la Sesión Ordinaria, con fecha 9 de marzo de  2018.
2. Aprobar el Reglamento de Funcionamiento del Consejo Coordinador de la Educa ción en la Primera Infancia correspondiente al año 2018.

3. La Directora de Educación, Rosita Ángelo, agradece la invitación y socializa información sobre:
· Presenta el proyecto de Ley sobre la creación de la Universidad de la Educación.
· Formación en educación inclusiva en PI, la Dirección de Educación está trabajando con una comisión interinstitucional (MIDES, UTEC, UdelaR, otros) pensando en un Asistente Técnico para educación inclusiva que trabaje con todas las líneas de inclusión, no sólo con discapacidad. Se genera así otra figura que colabore en los diferentes Centros.

· Acreditaciones de trayectos educativos, desde la educación no formal con la formal.
· Con ANEP, el pienso se da en espacios de acreditación de competencias y saberes de trabajadores, reconociendo y recogiendo las trayectorias de los trabajos.

· 2016-2017 MTSS/MIDES/ANEP/MEC con SNIC  están trabajando en reconocer y formar a los que se dirigen al SNiC, viendo la acreditación de saberes para que puedan saber en qué trayecto están y cuál sería la formación a completar en el caso de que deban hacerlo.

La idea es ver todo como un sistema que somos: Para eso se está realizando un mapeo de oferta pública/privada en formación en cuidados de PI/DISC.

Para ello tenemos que ver la formación en CFD, Lic. En PI, trayectorias formales. 

La idea es empezar mirando la formación de PI,carga horaria,Marcos Curriculares de todos y cada uno y ver la circulaciones entre los diferentes trayectos entre unas y otras formaciones.
· Formaciones  diferentes que tengan Marcos Curriculares Generales, como lo es el M.C. en Primera Infancia ,donde se puedan enlazar las diferentes formaciones llevadas delante desde los distintos espacios: No Formal, CONEFOR, otros. La lógica está en poder mirar las trayectorias educativas y conectar pensando en Marcos generales y articulando espacios de formación tanto públicos como privados.
4. SINTEP, Alejandra Rey, plantea que  se realizó un convenio para la culminación de enseñanza media en acuerdo con la comisión sectorial de jóvenes/INEFOP/sindicato. Los trabajadores quieren terminar y capacitarse.

5. MEC (educación y asesoría jurídica) están trabajando  en un Censo  para relevar información sobre las  fundaciones y las Asociaciones que tienen carácter cultural o educativo, para permitir: mapeo (ubicación, activas o no) para su regulación y  supervisión por MEC, las que cumplen fines educativos.
6. Desde la Secretaría del SNC, Gabriel Corbo, plantea que desde 2015 en adelante se está trabajando en regular una oferta que no existía para cuidados.

 2-  decisión: procesos de cambio en la supervisión de MEC.

3 -Mejorar la regulación de la oferta de formación.

4- Mejorar la oferta de formación (y después lo salarial, etc.).

7. SNIC y Dirección de Educación MEC/ Primera Infancia  plantear la realización de un CENSO, para que cerrando el período todos los centros de Primera Infancia (cuidados-educación) estén  censados.

8. Regular el campo de la formación en PI, estableciendo metas de acuerdo a lo presupuestal, apostando  en lo formación de grado. El educador  social que actualmente pasó al CFD , educador que se sigue brindando en CENFORES, sugiere desde Primera Infancia/CAIF Muriel Presno . 

9. UCC/MS, la Dra. Mercedes Pérez plantea que hay una mesa interinstitucional de desarrollo, con diferentes actores: psiquiatras, Trabajadora social, otros Lo importante no es solo el diagnóstico, sino como  tener apoyos para atender a estos niños. Desde el Salud tampoco sabemos con cuales recursos contamos : profesionales ,técnicos, ya que si bien hay un registro ,algunos técnicos como los fonoaudiólogos no tiene obligatoriedad de registrarse

10. Invitar  a Valentina  Jauri coordinadora de los cursos de Maestro de PI y al Mtro. Herman Caballero, articulador de las prácticas de las carreras,  para la instrumentación de las prácticas de maestro en Primera Infancia, en relación con el convenio firmado entre MEC/CDF .
· El articulador va a emprender la tarea de sistematizar la información que está dispersa, que tienen que ver con cuantos centros, cuantos estudiantes mapeando de este modo las prácticas.

· Desde MEC, Juan Mila sugiere  formar una comisión CFD/INAU /MEC donde se puedan resolver conflictos que surjan, preocupaciones, articulaciones.

· La Directora de Educación plantea que se debe registrar los procesos de articulación que se vienen realizando desde el inicio como CCEPI, realizando la sistematización a través de las diferentes relatorías para que en 3 o 4 años podamos ver la generación de una nueva institucionalidad con nuevos actores, nuevos espacios, apuntando a la calidad. De este modo se genera un documento de encuadre de implementación de las prácticas docentes.

11. Presentación de la nueva edición de ENDIS (Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Salud) y  la tercera cohorte con los niños que actualmente tienen entre 4 a 8 años que ya están en otros niveles del sistema educativo a cargo de  UCC, G. Garibotto.  Ver cómo articular con los trabajan en  educación de PI y sus sistemas de información

12. UCC, plantea que el mes de MAYO, desde su institución se va a celebrar el mes de la Primera Infancia, se solicita aunar recursos y esfuerzos para planificar diferentes acciones.
13. No se puede nombrar delegado de CCEPI a MERCOSUR EDUCATIVO, por tema presupuestal. 
Participar como delegada de CEIP,  Alicia Milán, los días 24 y 25 de abril, sede en Asunción del Paraguay. Presentar las líneas interinstitucionales exitosas en PI, como representante de  CCEPI.

· Marco curricular.

· Tutoriales para la implementación del mismo.

· Ferias de experiencias culturales y artísticas para la PI.
· Indicadores de calidad de los centros

14.-Pendiente traer delegados para la formación de la mesa de trabajo de inclusión.

Avalan dichas resoluciones: MEC, Juan Mila y Sandra Ravazzani ;CEIP, Grisel Cardozo y Alicia Milán;  INAU, Muriel Presno y Adela Telles.MS,Mercedes Pérez,SNIC Gabriel Corbo y A.Barcia,UCC,G.Garibotto,SINTEC L.Romero,CEIPV sin representante
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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